
22582 22 noviemllre 1973 B. O. del K-Num. 280

Programa para el primer ejercido de la Oposlclon a plazas de
Telefonistas de 3." de la Escala de TeleConistas del Cuerpo

de Servicios Espéciales

Prueba A: Organización administrativa

Tema L Organización del Estado españoL-Enumeración y
rderencia de las Leyes Fundamentales>

Tema 2. Jefatura del Estado.-Consejo de Ministros.-Divi
sión ministerial. - Comisiones Delegadas. - Presidencia del Go~
bicrno. - Ministerios. - Subsecretarías.-Secretarias Generales
Técnicas y Direcciones Generales.-Somera enumeración de sus
respectivas funciones. ""

Tema 3. La Organización SindIcal.-Organización y fundo"
nes.

Tema 4. El Ministerio de Trabajo.-Antecedentes 1 organiza
cÍón actual.-Entidades u Organismos dependientes del Minis·
terio de Trabajo.

Tema 5. Las Delegaciones de Trabaío.-Organización y fun·
ciones.-La Inspección de Trabajo.

Tema 6. La Jurisdicción de Trabajo.-'Organos jurisdicciona·
les y competencia.

Tema 7. Las Mutualida-des LaboraJes.-5u organización y fun
ClOnes.

Tema B. El 1. N. P.-Antecedentes. Organización actuaL El
Consejo de Administración.-La Presidencia':--La Delegación Ge
neral.-La Secretaría General Técnica y las Subdelegadones Ge
nerales.

Tema 9. Delegaciones ProvÍ1'lciales del!. N. P.-Ol·ganizR.
ción y funciones.-Agencias Locales:--Personal del 1. N. P.
Régimen Jurídico.

Prueba B: Seguridad Social

Tema 1. La Seguridad Social.-Fuentes reguladcras.-La Ley
de Bases y sus Textos Articulados.

Tema 2. El Régimen General.-Campo de aplicación.--Enu
meración de los Sistemas Especiales.

Tema 3. Contingencias cubiertas.-Hechos cáusantes.
Tema 4. Entidades gestoras.-Concepto y enumeración.-·El

Inctituto Nacional de Previsión.-Las Mutualidades Laborales.-'
Otras Entidades.

Tema 5. Afiliación de trabajadores.-~-AfiIiación iniciaL-Al- ~

taso bajas. Sujetos obligados.
Tema 6. Cotizaci6n,-Las cuotas.- -Bases y tipos de cotizs

ci6n.-Sujetos, obligados y responsables. La peculiaridad del
Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermédades Profesio
nales. Cumplimiento de la obligación de cotizar,--Re::;ponsabi
lidad por incumplimiento.

Tema 7. Acción protectora.-Conceptoy clases de prestacio
nes.-La incapacidad Laboral Transitoria. Concepto y causas de
situación de necesidad.

Tema 8. La prQtección por invalidez.-Causas de la inva
lidez. Clases. La invalidez provisional. La inValidez permamm
te.-Conceptos.-Prestaciones.-Grarlos de invalidez permanente.
Enumeración y definiciones. Lesiones no invaUdantes. Presta-
ciones.

Tema 9. La protección por vejez.-Pensiones.-'I.a protección
por muert·e y supervivencia.-Hechos causantes y clases de pres·
taciones,

Tema 10. Desempleo.-Concepto y clases de des~~nlpleo.-

Prestaciones básicas y complementarias. .
Tema 11. La protección fami1lar.-Clases.-··-Asignadones de

pago periódico. Asignaciones de pago único,
Tema t2. Regímenes Especiales de Seguridad Social. Funda~

mentos. Enumeración.
Tema 13, El Régimen de Libertad Sub~jdiada, M'.lÍualidad

de la Previsión. El Seguro de Amortización de Préstamos.
Tema 14. Régimen económico financiero de la Seguridad So,

(lal. Régimen Jurisdiccional.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti·
tuto Nacional de Previsión por la, que se convoca
oposición libre para el ingreso en la categoría de
Ordenanzas de tercera de la Escala General del
Cuerpo Subalterno del Instituto Naciona.1 de Pre·
visión.

Esta Delegación General, en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Administra
ción, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 1973, y a
tenor de lo establecido en los artículos 23 al 28 y 41 del vi
gente Estatuto de Personal del Instituto Nacional de Previsión,
ha acordado convocar oposición libre para la provisión de 82
vacantes de la categoría de Ordena.nzas de S.."-de la Escala
General del Cuerpo Subalterno, con arreglo a las siguientes
b".ses:

1. NORMAS GENERALES

Se convoca ()posiClon ~ibre para cubrir 82 vacanL¿,s de On:le
:":H1?8S de 3.". de la EsciJa General del Cuerpp SubaHetnodeI
1llSf.ltuto Nacwnal de Previsión, y cuya ubicación concreta

será comunicada oportunamente y con la antelación suficiente
al momento en que los aspirantes aprobados hayan de realizar
la elección de destino a que alude la base 13 de la presente
convocatoria.

De conformidad con la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden
de 30 de marzo de 1954; 'Se han ofrecido a la Jun'~ Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles las plaza:; que las mismas
estipulan.

De las plazas convocadas se reserva un 30 por 100 en favor
de personas mayores de cuarenta anos, un 20 por 100 para los
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión pertenecientes
a otros Cuerpos o .Escala y un 10 por 100 para los hijos o
huérfanos de personas que c.stenten o hayan ostentado la con
dición de funcionarios del lnstituto Nacional de Previsión. En
caso de que dichOs cupos de reserva no quedaran cubiertos. el
resto de las vacantes se cubrirán ~or los demás aspirantes que
hubieran obhmido calificación ~¡ufiCÍente.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas extra
ordinarias y complementos establecidos en el Estatutó de Per
sonal dLól Instituto Nadonal de Previsión, en las cuantias fija
da:=: presupuestariamente para cada Hjercicio.

Las pruehas selectivas estarán reguladas por las disposkio
IlC'S contenidas en el capítulo nI del Estatuto de Persomd de-J
Instituto Nacional de Previsión Y. específicamente, por las nor·
mas dE' las presentes bases de convocatoría

2 REQUISJTOS DE LOS ASPlnAN1E~;

Para ser admitidos a la práctica de la oposición St'ru nece
sano reunir los siguientes requisitos

al Ser español.
bl Ter.er cumplidos dieciocho años o diecís6is cuando se

traté de hijos o huérfanos de personas que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionario del Instituto Nacional de
Previsión, en cuyo caso habrá de indicarse en la solicitud ex
presamente el nombre y dos apellidos del ascendiente.

el Estar en posesión del certificado de estudios pdmados,
expedido por el Ministerio 08 Educa-CÍón y Ciencia, o en con·
diciones de ob.tenerlo en la fecha de terminadcn del plazo de
presentación de instandRS.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
deSemp0J10 de las correspondientes funciones.

el Carecer de antecedentes penales y no hab8r sidü Sl;pa~

rada, mediante expediente disr;iplinarjo, del Scnich del Es
tado u Organismos autónomos, Movimiento. SindiCAtos o Ad
ministratión Local.

n Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social o hallarse exentas del mi~Jmo antes
de finalizar el plazo de presentación de la documentación a que
alude la norma 11.

gl. Satisfacer los derechos de exEimen y formación dp. expe
diente

J. SOUCITUDF.<;

QuiCT,es deseen t.omar parte en la cposición deberán formu
lar la oportuna solicil ud, suscrita a máquina. debidamente re
integrada. que figura como anexo a esta convocatoria, a la que
deberán ajustarse exactamente en su contenido y forma, diri
gida al ilustrisimo señor' Delegado <reneral del Instituto Nacio
na] de Previsión y presentada en los Registros de Entrada de
los Servidos CentraJes y DeJegaciones Provindnles de este
Organismo, A la solicitud deberá acomnañarse, impre<;tÍndibla
mente. unido, el corresponrlient.e ill~tifJcante de ingreso en el
Instituto Nacional de· Previsión de los derechos aludidos en el
apartado ant€rlOL

Las solicitudes que se remitan por correo debenin cumplir
lo dispuesto en el artíct1lo' 66,parrafo 3."', de la. Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 'ulio de 1968-

Cuando el aspirante pretenda acogerse a alguno de los cu~

pos de reserva establecidos en la laso ..Normas generalcs~ de
la presente convocatoria. deberá hacerlo consta)' en su solici
tud. De no figurar expresamente turno de reserva alguno, se
incluirá en el general.

Para ser adrnitido )', en su caso, tomar parte en la prácti
ca de los ejercicios y pruebas correspondientes bastará con
qU.3 los aspirantes manifiesten en sus solicitudes, expresa Y
claramente, que reúnen todas y ca,da una de las condiciones
exigídas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la -presentación de insfancias, a la que se acom
paliará únicamente el recibo acreditativo del pago de los de
rechos de examDn y se indicará la dirección del solicitante
para la correspondencia motivada por esta oposición, que será
necesariamente la de su domicilio legaL

4 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLlCITtiDES

El pJazo de pres~'ntación de instancias será do treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente, tambiól Jlábil. al tie
la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- de la prcst?l1
te convocatoria.
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5. DERECHOS DE &XAMSN

Los derechos de examen y formación de expediente sarán
de 500 pesetas, que se ingresarán Urectament en los Servicios
de Caja Central o Privinciales del Instituto Nacional de Pre~

visión, o por giro postal o telegráfico, especificando, en estos
dos últimos caSos, claramente nombre y dos apelhdos del SOli
citante y oposición a la que concurro. En ningún Cti-SU estos
derechos serán objeto de devolución. .

6. ADMISIÓN PE SOUClTlWES

Terminado el plazo de presentación de instan ... j¿¡,;¡ el TI',b0
nal de la oposición publicará en el _Boletín Oficial del ; :,,;t,:.do"
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con expresióll de
causa para' estos últimos.

El acuerdó de exclusión será recurrible en el plazo de seis
dfa3 hábiles ante la Delegación General del Instituto Nacional
de Previsión, que resolverá dentro de los quince días siguientes,
también hábiles.

7. 'tRIBUN AL DE LA OPOSICIÓN

El Tribunal de la oposición 'estará constituido de la forma
siguiente:

Presidente: Don· Vicente Soriano Garcés, Subdelegado gene·
ral de Seguros del Instituto Nacional de, Previsión. .

Vocales:

Don Francisco Vázquez Aspron, Jefe de Servicio de Fondo
COQlpensador de Accidentes 'de Trabajo y ,Enfermedades Pro
fesionales, de la Subdelegación General de Seguros, del Ins
tituto' Nacional de Previsión.

Don Alfonso' Martín Venturf, Inspector de Servicios de la
Inspección General de Servicios del Instituto Nacional de Pre
visión.

Don Juan 13éjar d~l Alamo, Asesor actuarial de la Asesoria
Matemática.de la Secretaria General Técnicn del Instituto Na~
cional de Previsión. ' ,

Don Francisco del Campo Rozalen, Jefe de Sección· de Asun·
tos Generales de la Subdelega'Ción Genet:'al de Administración
del Instituto Nacional de Previsión.

Vocal-Secretario: Don RamóD Cueto Pérez, Jefe de Sección
de Situaciones Administrativas del Servicio de Personal de la
Sl.lbdelegaci6n General de Administración del Instituto Nacio
nal de Previsión, que actUará con voz y voto.

El Tribunal designado para juzgar la presente oposición
podrá autorizar la actuación de Tribunales Auxiliares, depen
dientes del mismo. con el exclusivo objeto de vIgilar la rea
lización de los ejercicios en las provincias que aquél considere
conveilÍente~ atendiendo el número de aspirantes·· que se pre
senten domiciliados' en cada una de eUas.

Estos Tribunales Auxiliares, a lolS que se podrá incorporar
un miembro dél Tribunal de la op.osición, estarán presidídos
por el Director de la Delegación Provincial, en que se cons~
tituyan. o por funcionario en quien delegue. formando parte
del mismo, como Vocales, el Subdirector Técnico en las Dele
gaciones que exista dicho cargo, el Jefe del Departamento de
Secretaría Técnica, el Jefe del Departamento de Intervención
Contabilidad, actuando como Secretario un Jefe del Grupo del
Departamento de Secretaría Técnféa.

En la convocatoria -que se publique citando para la rea1iza~

ción de los ejercicios se mencionarán de forma expresa los as~

pirantes que deban efectuar 51.1 oxamen ante el Tribunal Au
xiliar correspondiente.

8. DESARROLL.o DE LA OPOSICIÓN

La selección de espirantes se realizará medianto la corres~
pondiente prueba, que constará de dos ejerciCios, cada t¡no de
los cuales será eliminatorio.

Primer ejercicio

A realizar en un mismo acto, consistirá en la _escritura al
diclado.durante cinco minutos, de un texto ehi:gido por el
Tribunal, y la resolución de un supuesto sobre operaciones ele~
mentales aritméticas, que deberá realizar el opositor en un
tiempo máximo de veinte minutos.

Segundo ejercicio

Podrán presentarse únicamenté los aprobado': ('TI e' ejercí·
;;;io anterior y consistirá en ¡contestar, por fls:::rHo, H un C1l8StlO"

nario de preguni,;as CO)'lcretas relacionadas con el temario que
figura como anexo de la presente convocatoria. Para la reaH.
zadón de este eiercicio se concederá un tiempo máximo de
una hora..

E: rJibi.lll"\: :¡¡lUll,;ian, en <Ji lk;edn Olidal df)l Estado"",
{:Qjl '}UiI¡"P di[,' habiJoó:, a: ::renos d¡~ Cl.¡'Ii(llación la, fecha,lu
gar y' hOf;-t de :-(:';'l.iizuciÓn del primer ejercicio. Este plazo se
u::nlnnt a ¡JHl'til' del dia .si.g'.lícnte hátli] al de lu publicación dal
anuncio en el .. BoleUn Oficial de! Estado•. La convocatmia
para los restantes e¡ef'ci.~¡os se publicará por el Tribunal en
el tablón de anuncios dE' los Sorvicios Centr~les del Instituto
Nacional de Pt"cv¡~i(¡n. L1l2, calificaciones de Jos diversos ejer
cidos se p'lbíiclJrán, m;(l)1!);lHO, en ei cit.arle tablón de flnundos.

Los opositores s~Tán con v0Ciulüs para. cada ejercicio en lla
mamiento único y podran ser requeridos por el Tribunal en
cualquíer momento para quo acrediten su identidad.

En ningún caso podrá exceder de un añe 01 tiempo com
prendido entre ia p'ublicadón de la prnsente convocatoria y el
comíenzo de los ejercício.s de la oposición, ni inferior a dos
meses,

Los ejercicios se calíficaTall de cero a diez puntos, siendo
indispensable, para ser aprobado en cada. uno de ellos, obtener,
como mínímo, cinco puntos.

La caJifícación final vendrá- determinada por la suma de
todas las calíficaciones pardales.

Contra- las calíficaciones que otorgue nI TdbunaJ no cabra
recurso alguno I

El Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspirant.es
que el de plazas convocadas.

Finalizados la totalidad de los eiercicios: de la oposición se
publicará la lista de aprobados en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Instituto Nacíonal de Presivisión.
y los en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional
de Previsión, dirigidos al ilustrísimo señor Delegado general,
dentro del plazo de quinCtl días hábiles, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

12. NOMBRA.\HE~;-¡OS

Transcurrido el plazo de pl"csenraci6n de la documentación
aludida en el parrafo anhlrior, se procederá al nombramiento
como funcionarío del Instituto Nacional de Previsión, en su
categoría de Ordenanza de tercera de la Escalt General del
Cuerpo Subalterno, de aquellos que hubieran cumplido tal re
quisito, perdiendo los derechos de la oposición los que no lo
hubieran llevado a efecto dentro del plazo establecido.

1::;. PEilCIÚN DE DESTINOS

El OfhJsilor qUE! hubiese obtenido plaza y acreditado reunir
hs concUciones exigidas en la convocatoria solicitará de entre
las vacantes que en tal momento le séan ofrecidas, las que es~

ti me oportunas, dándose preferencía para su destino al orden
de puntuación ohtenida en la calificación final.

J4 TOMA DE POSESIÓN

E¡ plazo de toma de p[¡:~eslón ::;erá de treinta días hábiles,
a contar desde la fecha de recepción de la notificación del
nombramiento.

Como requisito para la adquisición de la. condición de fUn
donario, en el acto de la toma. de posesión suscribirá el docu
mento de Juramento de Acatamiento a los Principios Funda
mentales del Müv.im1cnto y dernas Leyes Fundamentales del
Reino.

Quienes sin causa sufktentemcnte justlficada, a iuicio de
la Delegación Genera] del Instituto Nacional de Previsión, de
jaran transcurrir dicho plazo POS(;sorlo sln incorporarse a BU

destino, perderán 105 dorechos de la oposíción.

MndI'id, 9 de l1o-"i()lIJ;Y;C (1(- b7 E! Doiegndo genera.l, pOI"
dElegación, pI ""'Hiele",,,",,, g..)!)t:LJ dr AdminjstliM.:ión, Pedr('l
Fl"anCÜ;Co ArrulH
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MODELO DE :NSTANCIA

r

Póliza

Primer apeJlido ...•;;-;;;., ,'"

Segundo apellido

B. C. de; E.~Núm. 280

áe

Natural de , ; , ,..

Nacido el día ..•.....• de .

y de ; ".., ,,,.,, •. ,.. ,

el día .. , de ;., .

Provincl~l de

.., hijo dp

D. N r. Ti.

con domic iha t~n

Provincia de : , ,.. ,. calleip\Qza nU!rforo .. 11 V. L

IX P O N E: Que enterado de la convocatoria publicada en el «BoleUn Ondal del F.;:la;]: nWi.'E'ro

..........................., , de la oposición para ccb"il p¡azh~ de

de ese Institvto, y creyendo reunir todos r cada une de jos requi~i¡G.s ""'1f!H:'lOS en l.f.i j)lblHú para t.ermo pallt:' en

dicha oposición, por reunír las siguientes cin:ur..SHd"cias

a) ser español.

b) Tener cumplidos aüos: En caso de ir~lar8c de hijo o r¡ué~t~ln\~ de iuncic'wriu indiquC''-'E' H conlinua~

ción el nombre y dos apt:'Uidos del as<:elldiente:

el Estar en posesión del título de

(o en condiciones de obtenerlo en la fecha en qu termine el plazo de peesentacíón <le instancias).

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el desempeño de las ecnespnndientes funciones

e) Carecer de antecedeT'tes penales y no hab~f s;dc separado, mediante (,xpedi(!nte ·jisópiinarjo, dni servicio

del Estado u Organismos Autónomos, MovilníenlP Sindicatos o Administración Loo.. !.

f) Que .•••.•.••... tiene cumpHdo el Servicio Social
(sí o no)

g) Que ha satisfecho lo;, derechos de examen )' formación de oxpedienie, COllformr, jUSUCkd 01 n'cibo que

acompaña.

SUPLICA: Que teniendo por presentada e,sta solicitud en liemo0 y forma., !>ea admitido a la citadn oposición, deseando a(o-

gerse al turno de reserva:
(General, luncionuio, hijo o huér1ano de h-lncionarioJ

el apartado .Normas Generales:. de la conv<>ea toría.

........ ,.. ,."~ ,., , ,, .• ,., ; de , ,', .. " ..

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION.-MADRlD

..... , a que alude

... " .. ,.. de 19 .
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Programa del segundo ejercicio de la Op051clon libre para
ingreso como Ordenanza de tercera de la Escala General del

Cuerpo Subalterno del Instituto l':'lacional de Previsión

Tema 1. Organización del Estado españo~. Enumeración de
Leyes Fundamentales.

Tema 2. División Ministerial. Presidencia del Gobierno. Mi
nisterios,

Tema 3. Ministerio de Trabajo~ Organización.
Tema 4. Organismos dependientes del Ministerio de Traba

jo; enumeración.
Tema 5. El Instituto Nacional de Previsión. Antecedentes.

Organización actual.
Tema .6. Delegaciones Provinciales del Instituto Nacíona1

de Previsión: Agencias Comarcales..
Tema 7' El Régimen General de la Seguridad Social. Cam·

po de aplicación.
Tema 8. Acción protectora.
Tema 9. Enumeración de los regímenes especiales.
Tema lO. El Régimen de Libertad Subsidiada. La Mutuali-

dad de la Previsión. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero por la que se convoca oposí
ctón libre para cubrir seis oJ.azas de Auxiliar de
Laboratorio en dicho Organismo.

Vacantes seis plazas de AUXIliar de LaboratollO en est.e [ns
tituto. y de conformidad con 10 estableCIdo en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Admini6t.ración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio ycumpJido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la. Pre&idencia del Go
bierno según detJermina el ar~cu1o' 6, 2 d} del Estatuto de
Pers.onal al servicio de los Organi1>mos Autónomos, aprohado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de la convoeatoria

1. NORMAS GENERALES, CAR-ACTERinCAS DE Ll\ PLEA

1.1. Número de plazas; Se convoca oposición libre para cu
brir sei& plazas de Auxilial' de Laboratorio pertenecientes a la
plantilla de este Instituto,

1.1.1. CaracteftsticQs de las plazas:

al De orden reglam ::ntario -Las plazas se regiran por las
normas contenidas en el Estatuto de personal 8..1 S8lVicio tie tos
Organisino&Autónomos antes citado y demás disposiciones modi
ficativas o éomplementarias del mismo.

b} De orden retributivo.-Estarán dotada.s con el sueldo y
dernas retribuciones que figuren en el' presupuesto del Orga
nismo.

el Las personas que obtengan las plazas a que se reHere
la pres.ente convocatoria estarán sometidas al régimen de in·
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Persona1 al servicío
de !os Organismos Autónomos. yno podra simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma. del Estado_

1.2. Sistema selectivo: La selección de 10& asplranj.es se
realizara mediante el sistema de oposición libre

2< REQUISITOS DE LOS CANDlDATOS

Para ser admitido a la prueba selectiva sera nnC€6anO ['eunir
lüs siguientes requisitos:

2.1. Generales·

-al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho año& de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

~) ~~!icado de no padecer enfermedad o defecto físico que
le J'1lposlblhte para el cargo. .

el No haber sido separado mediante expediente disciplinar:io
?-el Se.ryicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
mhabIhtado para el ejercicio de funciones públicas.

. ~l Lo..... aspirantes femeninfJs. deberán haber cumplido el Ser
VICJO SocIal de la mujer o hallarse exentos del milSmo antes
de. expirar el plazo de treintn diasseñalados para la presenta
cion de documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli.
tos dolosos.

Todos l?S z:equisito&'anteriores deberán poseerse en, el mo
mento de flnallZar el plazo de presentación de solicitude'S y goza.r

de los misn-.os durante el pr0t..1Bdlmiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f),

;1. SOl.I1.. rruDEs

3.1. Porma Los que deseen tomar parte en la oposición
deberan;

al ReHomar debidamente el modelo adjunto de solicitud
aprobado. por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de
mayo de 1973 (~Boletío Oficial del Estado" numE:ro 134 de 5 de
junio), para ingreso en la Administración Civil del Estado y Or~

ganismos Autónomos.
bJ Comprometerse en caso de obtener plaza, a' jurar a.cata~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naciona.l
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi
cíos de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
eXIgidos en la misma.

32.. Organo a quien se di.rige.' Las solicitudes se dirigirán
al ilustrisimo señor Director del Instituto Nacional de Semillas.
y Plantas de ViVero.

3.3. Plazo de presentación: La presentación de solicitudes
se realizará en los treinta días contados a partir del siguiente
al de la publkaóón de la convocatoría en el ..Boletín Oficia.l
del Estado"",

3.4. Lugar de preseniació!l; La pr'esentación de solicitudes se
realizará en el Registro General del Instituto Nacional de Se.
miDas y Plantas dI<: Vivero (Ciudad Universitaria, Madrid-3l,
o en lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 250 pesetas_

3.6. Forma de efectuar el i.ngreso: El ingreso de dicho....
derechos se efectuará. -en la Habilitación de] Instituto Nacional
de SemiHas y Plantas de Vivero, o bien por giro postal o tele~

grf;fico, haciéndose constar en este caso en la solicitud, el nÚ~

mero y fecha de ingreso.
3.7. Defectos en las solicitudes: De aCllerdo con el artícu

lo 71 de la Ley de Procedimiento Adminiótrativo, se requerirá
al íntGn::sado pura que -en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que si no
lo hiciese se (iJ'chivaria su Instancia sin más t.rámites.

4. Am.llSI'.):-;' DE CANDlD.nos.

4.1. Lista, pnNisional: Transcurrido el plazo de prooentacíón
de instandas, la Dirección del Instituto aprobara la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
~Boletln Oficial del Estado-- _ Junto al nombre y apellidos de
cada· opositor figurar-á el número de !>u documento nacional de
identidad.

4-2, Errores en, las soli.citl~des: Los errores de hocho que
pudieran advertirse podran subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4<3. Reclamaciones contra la lista proviswnal: Contra la lis
ta provisional podran los intere&ados interponer, en al plazo de
quince días a partir del siguiente a la publicación en el .Boletín
Oficia! del Est.ado~. reclamación de acuerdo con el artículo, 121
de la Le>' de Procedimiento Administrativo. -

4.4. Lista definitiva: Las reclamaciones seran aceptadas o
rechazadas en la. resolución qUe se publiG'ara en el ..Boletín
Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.
Junto al nombre y apellidos de los aspir<itlltes se consignará el
número de BU documento nacional de identidad. .

4.5. Recursú contra la, ¡¡.,ta definitiva .. Contra la resolución
aprobatoria de la tista definitiva podrán los interesados inter
poner, ante la Direcci.ón de este Instituto, recurso de reposición
;en el plazo d8 un mes, a conter de] dia ::..iguiente a la fecha
il~ publicación d. Ja ¡"0so1ución en el ~BoJetitl Oficial del Estado-.

5,]' Trib¡.¡nui calili(;ucior .. Ei Tribu.nal calificador sera de&ig
iwdo por el Diredor del instituto Nacional de Semillas y Plan·
:a~ eie Viv::n¡ r ~e puhJicanl en el ~Boletín Oficial del Estado»,

5,2, Compo$i:~ión del TribunaL El Tribunal caHncador estara
compuesto por:

Presidente· r~1 Secretacio general df\l Instituto.
Vocales: Un n~pn::sentante de la Dimc~ióh Genend de la

Función Pública; un ,representante de ta Subdirección General
de Personal que sera designado por el itustrí....imo seilor Sub6e
uetario del Mini",tcrio de Agricultura; un Ingeniero Agrónomo y
un ingeniero Tecnico Agricola o Pt!rito Agricola del Instituto,
d último actuani u,rno Secretario.

A cada miembro del Tribunal le sera nombrado l.m suplente.
No pod'c¡i constituirse el Tribunal sin la asistencia, al menos,

de tres de SU6 miembros. titulare';. () suplentes.

5.3. AbstencionB-·s; Los miembros de! Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto,
cuando concurran cIrcunstancias previstas en el articulo 20 da
la Ley de Procedmliento AdministratIvo.

5.4. RecllsaciUn: Los aspirantes podrán recusar a los miem
broa del Tribunal cuando concurran las cirdunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Le); de Procedimiento Administrativo.


